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a     
ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

¡eq
 

    

       
     

República del Ecuador... hoy: veinte. de - 

    
   

de mil novecientos ochenta y siete, ante m 
¡CR AA a o    

  

NT RM E 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Sép 

    
timo del      

   

    

    

    

    Cantón Guayaquil, 

  

comparece, la señora PATRICIA ' 

    

  

   

_ISATAS DE, ESTRADA quien declara se ecuatoriana,      

que répresenta 

    

    
                           

   
          

    

   

        

   

   

  

   
  

   

    

   

        

   

       

” ejecutiva, por: los derechg 

0. de la compañía PREDIAL: INDUSTRIM, PATRISA S.A., en-| 

15 su calidad de Gerente Géneralg/ conforme lo acredita 

s .con el “nombramiento, que - se erre en _la,presente - 

ur escritura como dccumento habilitante. --=============.- 

us La __compareciente es mayor de edad, domiciliada en 

| esta ciudad, persona capaz para obligarse y. contrata , 

.. a quien por haberse identificado plenamente, doy fe 

” de conocer, la misma que comparece q otorgar. esta 

-. - escritura pública de aumento de capital social y 
S ? 

= - reforma del estatuto. sócial, sobre cuyo objeto y.re 

“a sultados está bien instruida, y a la que procede de 

.. una manera libre y espontánea, 

» to me presenta la minuta que dice. nm . 

e SENSOR NOTARIO: el Regi | 

GT : 
AS turas Públicas a su mcargo, sírvase autorizar __un - 

   

  

    
   

 



. fs Patricia Isaías “a 

ere General de la - compañía PREDIAL  INDUSTRIAL..P o 

TRISA DA tal como acredita con la copia de su q 

u 
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mento. de anita Reforma de estatuto Socia 

    

otorga al tenor de las cláusulas       siguientes 

   

  

Estrada su calidad ' G 

A e 

se 

  

nombramiento debidamente inscrito 

mo documento habilitante.-o======nrnrr no 

  

SEGUNDA : ANTECEDENTES.- (9) PREDIAL INDUSTRIAL PA 
Z/ 

TRISA S.A., se constituyó con un Capital Inicial de 

Novecientos cuatro mil sucres, dividido en Novecientas 

cuatro acciones ordinarias nominativas de un valod 

nominal de Un mil sucres cada una, mediante Escritu 

ra Pública, otorgada ante el Notario Séptimo del. 

“Cantón * Guavaquil señor Doctor Jorge Maldonado Renne- 
PA e 

lla, el veintisiete de noviembre de mil novecientos 
  

setenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón el cuatro de septiembre de mil 

novecientos ochenta uno.- b) En sesión de Junta 

General Extraordínaria de Accionistas de la Compañía 

PREDIAL INDUSTRIAL PATRISA S,A,, celebrada el die 6j< 

de junio de mil novecientos ochenta-——y siete, se: re 
A. 

solvió por unanimidad "aumentar el capital socáal de 

   

   

  

  

seis     la misma en' la suma de Un millón noventa 

    
mil  sucres     emitiéndose_ 

_acciones, ordinarias y nominativas de un hior nomi- 

       

       
   

    

    

    

fa O 
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0003. 
2 «mes nsiderando que de 

Ta 

$ e acuerdo con lo resuelto por la Junta General, 

ton y 
acciones no se non suscrito proporcionalmente, que 

4 varios accionistas no han ejercido su derecho de. 

    

ferencia, aceptándose /la suscripción que hace "la se+| o 

/ 

- . 

.. ñora Patricia Isafíds de Estrada, - de nacionalidad ecua 

toriana, aceptángOse por unanimidad Yago de dicho 
* . 

. aumento en un. veinticinco por ciento fe su valor 

   
  

    

    

                  

. en numerario el_ setenta y cinco por ciento a- sex 

1o ú Z e__se_ tárín a partir 

0 u |] de la inscripción de la presente Escritura en el 

s Registro Mercantil, A noo 

y TER. £ E RA:A Y NTO DE CAPITAL, --SUSCRIPCION. Y. - PAGO: DET , 

u E MISMO.- La a señora Pe ericia a_Isafas: de Estrada, en su io 

o | calidad de cesen General de la Compañfa PREDIAL 

1 INDUSTRIAL - PATRÍSA”: “8 As exr presamente > decláta a aumentado — 

” vr el Capital Social de la Compañía de E A iepresenta- 

se ción en la suma de Un millón noventa. diis “mil 

0 o, -) sucres,. mediante. la emisión, suscripción pago - de 

WO A Un mil noventa seis puevas - acciones, : ordinarias Y . 

O - nominativas de un mil sucres cada una, de acuerdo 

I a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria de 

ss Accionistas celebrada el dieciséig de_ junio. de mil_| 

. __ novecientos ochenta Y. siete, _En consecuencia las Un. .- 

> | 

” en un veinticinco .por ciento de su uva 

  

a 

.. trada, quien suscribe un mil noventa seis _accio- Y ..



. : 2 
nes Ue hd »” E Lc .. LaS ATL a e 1 1] D 

aia ma 
tr ió 

por ciento del valor de cada una: de las acciones 

suscritas, esto es la bd. de Doscientos setenta y cua 
e 

/ e 
Merario.- EY” valor «aportado en 

    

     

    

      
tro mil sucres en    

e 

en 

    

“numerario por 

      

  

la * accí DA sta Ha sido depositado 
y    

la Caja de la Compañía SS N inco 

         nor ciento) restante a 

CUART:A:. REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- La “Señora 
mear 

  

Patricia Isaías de- Estrada, en su calidad de Geren- 

te General de la. Compañía, .PREDIAL INDUSTRIAL  PATRI 

SA S.A, declara expresamente que en cumplimiento de 

lo resuelto en sesión. de Junta General Extraordina- 

ria de Accionistas de la Compañía de su representa- 

ción celebrada el dieciséis de junio de mil nove- 

cientos ochenta y siete, se reforma ef Estatuto So- 

cial de: la misma, en lo que respecfa al Capítulo 

  

Primero, Artículo . Cuarto, el mismo ahe. dirá: CAPITU 

LO_ PRIMERO: ARTICULO CUARTO: El Capital Social de la 

Compañía es de dos millones de sucres(S/.2'000,000,oo| 

dividido en dos mil (2.000) acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un mil  sucres 

(S/.,1,000,00 cada una, numeradas. de la cero cero 

cero uno a la. dos mil inclusive. Cada acción de 

un. mil sucres: que estuviere "totalmente pagada dará 

derecho: a un voto en las deliberaciones de la Jun- 

ta General de Accionistas. Las acciones no liberadas
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títulos de las acciones. contendrán las declara- 

ciones_ exigidas por la Le llevarán -las_ firmas 

del Presidente y del :* Gerente “General eoozeqececcmm=o- 

'Anteponga agregue usted; señor Notario las: demás 

formalidades de estilo para validez el perfeccio- 

namiento de Ja presente Escritura Pública de manera 

especial sírvase :insertar.-el texto del .Acta . de Jun- 

ta General Extraordinaria: de Accionistas de la Compa 

ñía PREDIAL INDUSTRIAL PATRÍSA S,A,. celebrada el dieci- 
_séis de junio de míl noyYecientos ochenta y siete, para 

que forme _ parte _inteprante de esta kBEscritura Pública, 

Firmado: Abogada Elena Ochoa de Morán. Registro dos 

: / 
:. mil noventa Y CUAtro, Toon mo 

    

***%* DOCUME-.NTOS: HABIL:ITANTES ****x*x 

ACTA DE JUNTA'-GENERAL “EXTRAORDINARIA - DE ACCIONISTAS DH 

LA COMPANTA PREDIAL INDUSTRIAL PATRISA S.A. CELEBRADA 

”EL-DIECISEIS DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIE 

TE.- En Guayaquil, a los dieciséis días del mes de 

junio de mil novecientos ochenta siete siendo. las 

nueve_ horas en el inmueble signado con el'inúmero 

t
d
 

a Pe Pe : y se Po 

quinientos cinco quinto .piso, oficina número - uno de 
    

    

  

edifico Filanbanco se reunió la Junta General Extra    

    

« ordinaria de : Accionistas 

  

     DUSTRIAL — PATRISA_S,A 

       

  

los siguientes accionistas: 

Estrada, propieta a de nove en 4 a £Lnes 900 40 

  

    

PA A E a NR TT A a 

ñor Carlos Estrada Ektrada, _propietario de una acción



mo z 

1 e ciuRishl: Ame E 2 a enTe ?PRnLagda no en- 

, te General . :Beñor” * "Roberto ” sedas — Dase, Al ÓN 

    

    

  

señor ' 

    

       ompañía Camacorp S.A., 
   
   

      

  

Gerente General» señor Roberto Isaías 

1: Por lo que en la  prese 

    

. taria_de una acción 
A . 

    

     

  

      . te Junta General se encuentra "representado todo el 

E * 

1 capital social de la Compañía, Íntegramenté suscritolk MM E ny 

a y pagado, en un cien por. ciento “de su valor, 'el 0 

sl. mismo. que asciende a la sumg/de Novecientos cuatro 

pm mil  sucres, dividido en novécientas cuatro acciones, 
A AAA AAA NN NANA ANN NN REASON mn tr pa 

7 ordinarias nominativas de un. mil sucres /cada una. 
A AS    

   
«5 

celebració 

   
Los asistentes    

        

16 presente . a de Accio - 
» 

nistas, al. tenor de lo que dispone el Artículo dos- | 

ws cientos ochenta de la Ley de Compañías, para cónocer 

sw el siguiente Orden del Día, sobre cuyo punt únido 

2 están unánimemente de acuerdo en tratar: PUXTO uNIco) 

. Conocer y resolver sobre el Aumento de ¿Capital de 

la Compañía, el monto del mismo, su sugfcripción y 

sm | pago y consecuentemente reforma del Esfatuto Social. 

Preside la sesión el señor Carlos Estrada Estrada, 

.”. Presidente de la Compañía y actúa de Secretario la 

Gerentg General 
. a A rre 

  

s7 de - la misma. 1 Presidente ordena que DO . e eta q 

ss se _constate el quorum reglamentario y _se den  cumpli-



o. 0005? 
miento a las demás formalidades legales estatutarias, 

hecho lo cual el Presidente declara instala la. se- 

  

sión para conocer el punto único del “orden del día, 7 

o d 

aprobado anteriormente De ¡inmediato toma la palabra 

Ls el Presidente de la Compañía, quién expone «que es 

necesario aumentar .el capital de la Compañia, el 
  

  

monto_ del mismo, su suscripción pago y reforma..|... 

del Estatuto Social, Por lo tanto esta. Junta debe 
o. 

resolver al respecto. A continuación. y luego de :de- 

liberar sobre las razones expuestas /por el Gerente 

  

0 ¡” General la Junta resuelve por unanimidad aumentar. 

mn el capital social de la compañía 

" millón noventa seis mil sucres, mediante . la/ emi- 

A . Y . e o . | | | 

1 sión de mil noventa - seis acciones - ordinadvias y 

5 nominativas .de mil .sucres Cada” una, aumento” que no 
» ces : / 

10 “será en: - proporción a -las acciones que poseen cada 

en el Capital accionistas ocial de la            17 

mo _ Compañía, ya que por no constar con-que hacerlo, to- 

0 ss | dos ellos: renuncian, ..con: excepción de la señora Pa- 

. uno de - los 

se tricia lIsalas --de Estrada, quien comg accionista que . 

. es, y haciendo uso de su derecho de preferencia 

u suscribe todas las acciones. Las un mil noventa y 

- pi: huevas ac jones, se suscriben pagan de la 

“ Ñ siguiente manera: señora Patricia Isaías de: .Estrada, 

PT >. 

sucres cada una, pagando el veinticinco por. ciento 

.suscritas 

- .suscribe un mil noventa seis acciones de unmil 

      

  
   

      acciones 

  

del valor de cada uifa de las 

mm - esto es la suma de doscientos setenta y  .cuatre mil 
    

A
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de accionistas luego de 

lar aceptó por unanimidad. de fotos: la suscripcion 

pago que del presente 

  

cionista de: la Compañía, 

riormente, habichal ella ma 

aporta en numelidrio - y que 

aumen O, 

delíbera 

Pu 

de la manéra 

nifestadó ue, el valor que 

a suma de  Dos- 

de 

totaliza 

sobre 

- 
> 

» 

aordinari 

el particu- 

capital hace la ac- 

q 

1 

indicada ante 

cientos setent LN cuatro mil .sucres (veinticinco por 

la Compañía, ciento lo depositará en la 

previo otorgamiento de la eseritu 

(setenta - cinco por ciento), 

olazo que se contarán a 

la presente Escritura 

partir de 

Caja de, 

respectiva y el 

a paga 

¿e 

e a dos años 

la inscripción de 

en el. Registro Mercantil, así 

como reformar su Estatuto Social enel Capítulo Pri- 

mero, Artículo. Cuarto, 1 o cual también fue, aprobado 
£ A 

ES 

Dor unanimidad por: la Junta Cerieral. A .L¿ontinuación 

el Presidente de la Compañía manifiey 

secuencia del Aumento de 

ta Ceneral Extraordinaria de Accionistas - 

ente o ÓN ne 

mar el Estatuto 

lo Primero, Artículo 

cial. Al respecto 

Accionistas resolvió 

mar el Capítulo 

tuto Social de 

Cao AMG 

Social de 

Primero 

Cuarto, 

a que como cor- 
| 

Capital . resuelto por la Jun 

la Junta Ge 

en la pre- 

nrocederse a  refor- 

la Compañía pr 

relati 

.' 

su Capítu 

al Capital So 

£ral Extraordinaria de 

Axtículo Cuarta 
O 

páSmo que. la Compañía, el 

Dor unanimidad de votos ,. refor- 

del .Esta- 

dirá: CAPI 

TULO PRIMERO: ARTICULO CUARTO: El Capital Social de 

la Compañía es 

  

de Dos 

  

.millones de sucres (s/, 
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"y, 2'000,000.00 dividido en do “ OU 2 one 
Mu 

Do 

5) ordinarias y _nominativas de un valor nominal - de un 

o OA08 
Y 

mil sucres (S/.1.000,00) cada una,- numeradas de ' la 

cero cero cero uno, a .la dos mil inclusive. Cada ad- 

ción de un mil sucres que estuviere totalmente pa- 

  

  

gada dará derecho a un voto en las deliberaciones 

  

de Junta General de accionistas. Las acciones no li     
   

     

  

       tendrán ese de 

lor Pagado. Los títulos de las acciones contendrán 

las declaraciones exigidas por la ley y lleyarán las 
A 

beradas 

firmas del Presidente y _ del Gerente General. -Igual- 
a. 

        «traordínaria 

  

mente 

    

or unanimidad la Junta Genera 

- e 

de Accionistas, resolvió autorizar a -la señora: Patri 
E 

Ge         cia Isaías de “Estrada te General de 

ñía, para que realice todos los trámites pertinentes 

al Aumento de Capital y co uien reforma del Es- 

tatuto Social resueltos en .Járesente esi 
A 

. como para que otorgue y suscriba __la respectiva  Es- 

critura Pública de Atmento de apital y er orms de 

Estatuto Social.- No habiendo yYfro asunto que tratar 
EN 

_£n_ el orden del día, el Presidente dela sesión conce 

de un rYeceso para la redacción del Acta, hecho asf 

  

y con la asistencia. de las mismas personas -inicial- 
$ 

mente presentes se .reinstaló la «esión y_ se dió lec 
-- 5 7 OS 

-tura al acta, la que por haber sido. encontrada con- 

forme "sin modificaciones que hacerle, es aprobada pon 

. . a . unanimidad y para constancia suscrita po os asis- 

"tentes, en unidad de acto con el Presidente y Geren 
  

 



te Geperal-Secretario que. certifica, con lo que finalmente 

se levanta la sásión siendo las. once horas. f) Patrici¿ 

Isaías de Estrada;  f) Carlos Estrada £Estrada; fl) p. 

Amerexsa S.A., señor Roberto Patas Dassum;  f) p.Com- . 
+ 

pracorp S.A. señor Estéfano Latas Dassum; f) p. Gama- 

corp_ S.A., señor Roberto Isaías Dassum; f) Patricia 

Isaías de Estrada; £f) Carlos - Estrada Estrada. CERTIFI 

  

CO: Que el Acta que antecede es iguala -Su original, 

que reposa en el respectivo Libro de la Compañía, 

al «que me remitiré en caso necesaria; Firmado: Patricid¿ 

  

Isaías de Estrada, Patricid IsaílgW” de Estrada.-=======hk.- o 
_ : - 7     

     

   
oviembre treinta de mil nove- 

A 

  

NOMBRAMIENTO. -/ GHlayac 
¿PON ANO 

; cientos ochépta y tres Sefista” Doña Patricia Isaías    
   

    

É A o” 
A 

AO PARRA 

- EStradel Ciudad. De mis' consideraciones: Cúmpléme 
      , 

in de 

. se 
ati 

manifestarle que en sesión de Junta GeneraY Extra- 

    

  

de la Cua REDIAL IN 

  

ordinaria de Accionistas my     

   

    

General de la. misma 

por el período «de cingo añosY -con las : atribuciones 

  

debere determinado en al atuto Social de la 

. : > me 

¿ Compañía, Como Gerente General de la Compañía ejerce- 

-. rá individualmente la administración padtiva de los 

| negocios sociales : la representación legal, judicial 

“ extrajudicial de la “compañía. En caso de ausencia, 

falta o impedimentos, será subrogado por el Preside 

  

te de la Compañía, quien, en tal evento, tendrá. 

ae 0 

estos mismos deberes 'atribuciones. El Estatuto  So- 

cial consta de la Escritura Pública de Constitución 
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"PREDIAL 

la Compañía, otorgada 

setenta y nueve, 

del mismo Cantón, el 

tan acertada designación 

Firmado: Ilegíble Carlos 

el 

ante e     

  

señor 

   

   cuatro .de sep 

  

   
me 

    

      cargo: de : 

INDUSTRIAL PATRISA Ss. A.'",. .Guayaquily 

A treinta _de mil novecientos ochenta 
ms A TA 

    

Estrada Estrada 

Doctor Jorge Maldonado Rennell:; 

el día veintisiete de noviembre de mil novecientos 

inscrita en el Registro Mercantil 

tiembre de mil 

novecientos ochenta y uno. Felicitándolo a usted .por 

suscribo, Muy atentamente 

_Gerente General de la Compañía 

trs 
MR A .. A 

Patricia Isaías de Estrada, Patricia Isafas de Estra- 

da. CERTIFICO: Que este Nombramiento fue inscrito hoy, 

a fojas treinta y ocho mil doscientos treinta y 

veinticinco del nueve, número nueve mil doscientos 

Registro 

mil 

    

  

ochenta 

gible, Abogado Héctor Miguel Alcfvar Andrade Registrá- 

cuatrocientos 

Guayaquil;:: veintáocho de 

  

"mo 
     

  

    

  

   

      
     

  

   

       

  

   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
    

Presidente.     

  

     

  

noviembre 

  

s. Firmado: 
AO rr M2 DIA ere 

Mercántil y anotado bajo el número dieciséis 

chenta     

  

   
   

  

   
treg. El Registrador Mercant 

cuatro del: Repertorio,-. 

diciembre 'de mil novecientos 

  

1 

    

    

“Firmado: Ile- 

  

dor Mercantil del Cantón GCuavaquil.-- Ha un sello.--- 

  

> 
Hasta aquí la minuta sus documentos 

insertos, 

escritura 

de haber 

que en un mismo texto 

pública.- Yo, el notario do 

sido leída en alta 

habilitantes 

  

quedan elevados a 

fe,” “que después 

  

0007 
Notario  Sép
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_ POR "PREDTA ND RIA PATRISA aan 
/ 

' ? 

L 

y _ Pus Gao e E 

      

Patricia Isaías-de ada. RENTHÉ NERA 

CC.  09-4464641 cor. 1495 bg 

C.V. 135-163 é R.U.C. 0990582874001 

OVARIO É 

Ab. -EDUARDO FALQUEZ AYALA, 

7 

Se otorgó jante mí; y en fe de ello, confiero este 

TERCER "reg IMONTO en seis fojas útiles que sello y 

firmo la ciudad d.. de Guayaquil, a los dieciocho días 

mes”, _de diciembre Sade mil novecientos ochenta y sie- 

te. E ST 

LANZ > on TEL » 
P__ ar A 

5% 48 
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| 

4 

intendente de Conpuñiína Engargada, el veíntimora de Farera del. 

__ Presenta aña, quedo inserita esta ceeritura, la alsus que aontía 

No.88-2.-1-1-00621, 

testimonio. -Guayaquj 

tos ochenta y ocho. 

Cortificsn: 

    

    

   

  

€ 

      

  

» 

  

en los Artículos Segundo y uarto, 

marzo primero de mil novecien 

   

    

  

NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL — 

FE:_ Que an esta fecha y al margen de las matrices 

  

correspondientes , an cumplimiento a lo dispuasto - 

de la Resolución 

de fecha veintinueve de febrero- 

de mil novacientos ochenta y ocho, de la Superinten= 

dencia de Compañías en Guayaquil, tomé nota de la a A A A 

probación del aumento de capital y, la reforma de es 

tatutos de la compañía a que se refire el presente - 

na al AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOR de PREDIAL IM- 

  

DUSTRIAL PATRISA S. A., de fajas 20.034 e 20.066, Mame 1.009 

del Registre Margantil, Rubre de Industriales y anutada Ah 

número 19.527 del Repertaris. Busyamil, Aguete ueiatienia «de 

ma 

  

AB. HECTOR MIG 

Ccartifia 

ostenta 4 

  

Z SA Ol Registradar Mergantál.- 
   

* 

    

que een fasha de hay, y en compifalente de 

le exdenads en la Resolución No. 08-2-1-9-80621, disgtada par la 

OS.



eritura a fojes 9.12% y 39.169 del Registro Marcents1, Rubre de 

lndustrisilos de all aovenientos cohenta i uno, »l margen de las 

inscripciones respeativas.- Guayaquil, Agosto veintiseis de 

nevegientos agshenta 1 euhs.- El Registrader Mereantál./ 

   

       

  

Certíficos que een fagha de bay, he archivado una 08- 

pla nutántiza de esta espritura, e mepliniante de lo dispuesto 

en al Degreta 733 dictads per el Presidente de 2a República el 22 

de Agoste de 1.975, publicado un el Registre Oficial número 87 - 

del 29 ds Agosto de 1.975. Guayaquil, Agueta veinticala de utl 

noveciantes echanta 1 asche.- El Registrador mereantid./ ? 

  

ao 
, AB. HECTOR MIGUEL A 

e Regisvador Wercantil 

   


